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SECRETARIA. Víllavicencío, 20 de mayo de 2019

. presente proceso al despacho del señor juez.

La juez a,
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Villavicencío, dieciocho (18) de junio de dos mi, diecinueve (2019).

De acuerdo al memorial que antecede suscrito por la apoderada de la parte
demandante y los respectivos anexos allegados, se dispone:

Tener por agregada al expediente, la publicación del edicto emplazando a la
demandada YURI BALLESTAS VALENCIA, efectuado en legal forma y como
quiera que la misma no ha comparecido al proceso, se le designa como
curador Ad Littem para que les represente en el trámite del proceso al
abogad@ CLAUDIA CARINA SANCHEZ, cuya dirección es Calle 30 A No.
39 - 38 de la ciudad de Villavicencio, contacto telefónico 314 3585157 Y
correo electrónico carinasan69@hotmail.com.

Comuníquesele e/ nombramiento, aclarando que /a designación en e/ cargo,
es de obligatorio cumplimiento, así mismo que por secretaría se le
comunique por el medía más expedito, especialmente vía te/efónica, dejando
la constancia secretarial correspondiente.

Notifíquese
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